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Fondos europeos para la competitividad y su absorcion en las regiones espaiolas (2007-2015)

European funds for competitiveness
and their allocation in spanish regions
(2007-2015)

Abstract: The challenges arising from its
expansion as well as economic globalisation
have led the European Union to prioritise
competitiveness rather than cohesion and
solidarity in the design of its new cohesion
policy. After a brief review of the conceptual
evolution of the principles of convergence-co-
hesion and competitiveness, the aim of this
paper is to analyse whether, in the case of the
Spanish regions, the expenditure associated
with European structural aid reflects the pri-
ority of the competitiveness objective during
the 2007-2015 period. Likewise, it aims to
observe whether allocation in different types
of territories is homogeneous, and looks at
the absorption capacity for these funds; that
is, whether the items programmed for this
concept are allocated in the same manner
as those of all the programmes co-financed
with European aid.

Key words: Cohesion, competitiveness, regional
politics, operational programmes, innovation.

1. Introduccion

Fonds européens pour la compétitivité et
leur allocation dans les régions espagnoles
(2007-2015)

Résumé: Les défis découlant de son expansion
ainsi que de la mondialisation économique
ont conduit I'Union européenne & privilégier
la compétitivité plutdt que la cohésion et la
solidarité dans la conception de sa nouvelle
politique de cohésion. Aprés un bref examen
de I'évolution conceptuelle des principes de
convergence-cohésion et de compétitivité,
|' objectif de ce documentestd’analysersi, dans
le cas des régions espagnoles, les dépenses
associées aux aides structurelles européennes
reflétent la priorité de I'objectif de compétiti-
vité au cours de la période 2007-2015. De
méme, il vise & observer si I'allocation dans les
différents types de territoires est homogene, et
examine la capacité d’absorption de ces fonds,
c’est-a-dire si les éléments programmés pour
ce concept sont alloués de la méme maniére
que ceux de tous les programmes cofinancés
avec |'aide européenne.

Mots clé: Cohésion, compétitivité, politique
régionale, programmes opératives, innovation.

Desde la entrada de Espafia y Portugal en la entonces Comunidad Econémica
Europea y desde la firma del Acta Unica (1986) que consolidé la politica regional,
no sélo se han alternado procesos de profundizacién politico-econémica con otros
de ampliacién, sino que se ha evolucionado desde la citada politica regional hasta
una politica de cohesién, a la que el Tratado de Amsterdam (1997) afiadié su
vertiente social, y el Tratado de Lisboa (2009) reforzé en lo territorial.

Este cambio de nomenclatura incluye también una modificacién de sus objetivos,
favorecida en buena medida por las transformaciones que, a todos los niveles, ha
supuesto la globalizacién y la necesidad derivada de situar a la Unién Europea en
ese escenario politico y econémico ampliado. En este contexto es preciso no olvidar
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que los ajustes y revisiones que se realizan durante este periodo de programacién
podrian estar relacionados con la Estrategia Europa 2020, que, presentada por
la Comisién Europea en 2010, vincula la salida de la crisis econémica de 2008 a
un crecimiento que interrelaciona tres prioridades: que sea inteligente, sostenible
e integrador. Es ahi donde la competitividad para afrontar los cambios en la glo-
balizacién enlaza con los objetivos de la politica de cohesién.

El lugar central que ocupa este objetivo de competitividad, en sus diversas acep-
ciones, en la politica de inversiones en la UE ha llevado a plantear este trabaijo.
Su principal objetivo es analizar el gasto asociado al objetivo de la competitividad
durante el periodo 2007-2013 en el dmbito concreto de Espafia y de sus Co-
munidades Auténomas. El marco cronolégico se alarga hasta 2015 con el fin de
acceder a los datos definitivos de aplicacién y gasto de las partidas determinadas
siguiendo la regla n+24, lo que nos facilitaré determinar la absorcién de dichos
fondos, comparando las partidas programadas con su aplicacién efectiva. Para
ello utilizaremos los datos territorializados de los Programas Operativos FEDER
y, en concreto, las partidas correspondientes a I+D+i y a Pymes porque guardan
una relacién més estrecha con los principios de competitividad e innovacién, que
posteriormente se estudiardn a través de los correspondientes indices regionales
y sus indicadores.

Para la realizacién de dicho andlisis el trabajo se estructura de la siguiente
manera: tras esta introduccién, un segundo apartado aborda algunos de los
principales elementos de la evolucién de la terminologia utilizada en el disefio de
la politica regional, asi como de los principios aplicados en los Gltimos periodos
de programacién; el tercer apartado estd dedicado a mostrar y analizar, a partir
de los datos correspondientes a los Programas Operativos—FEDER, que el cambio
tedrico ya estudiado, se ve reflejado en las cuantias presupuestarias asignadas
a este objetivo de competitividad y en su grado de ejecucién. La composicién y
distribucién de aquéllos se considerard para el caso espaiol y sus regiones, y se
complementard con un andlisis del indice regional de compe’rmvndad de 2016y
el indice regional de innovacion de 2017 que muestran la posicién de Espafia y
de las Comunidades Auténomas en el contexto de la Unién Europea. El trabajo
se cierra con las principales conclusiones del trabajo, y unas reflexiones finales.

“La regla n+2 es la norma financiera de la asignacién presupuestaria anual de los Fondos Estructurales
(FF.EE.) y el Fondo de Cohesién (FC) de la UE. Si los fondos no se han gastado en la fecha prevista, la
Comisién puede liberar el compromiso de futuras asignaciones. La liberacién se efectta de oficio si los
fondos no se han gastado, o no se han presentado solicitudes de pago, al finalizar el segundo afio (n+2).
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2. La politica de cohesion europea: marco de referencia, prin-
cipios y objetivos

Una de las consecuencias, o quizds también causa, del peso actual del principio de
competitividad frente al de convergencia, podria ser, como indica Jouen (2011, p.
60) un progresivo divorcio entre el objetivo de cohesién y la politica de desarrollo
regional. En este apartado trataremos de mostrar si existen trayectorias divergentes
que alejan a la politica de cohesién del principio de solidaridad y la acercan mas
al de competitividad.

2.1. Evolucion del principio de convergencia

Aunque desde la firma de los Tratados de Roma existe una preocupacién constante
por las disparidades regionales, habra que esperar a la firma del Acta Unica
(1986) para que la politica de cohesién econémica y social reciba un mayor apoyo
dedicéndole la subseccién IV de la Seccién Il. Igualmente, la politica regional pasa
a convertirse en uno de los més firmes pilares del principio de cohesién social co-
munitario, estableciendo como objetivos no sélo la aminoracién de las disparidades
regionales, sino también la creacién en las regiones deprimidas de las condiciones
econdmicas, sociales y culturales, que permitieran una convergencia efectiva de
sus niveles de vida con el de las regiones més desarrolladas.

La reforma de los Fondos Estructurales en 1988 (Delors 1) consolida una verdadera
politica regional comunitaria a partir de los principios de concentracién, coopera-
cién, programacién y adicionalidad. Principios que se mantendrdn en la reforma
de 1993 (Delors 1l), en la que no se introducen reformas tan profundas en los
Reglamentos. No obstante, se incorpora la definicién de las «acciones innovado-
ras» (de acuerdo con el art. 10 del Reglamento CEE 2083/93 relativo al FEDER,
y el Programa Europeo para Cooperacién Interregional e Innovacién econémica
regional) que incluyen nuevos conceptos en materia de ordenacién del territorio,
cooperacién transfronteriza, redes de cooperacién e intercambio de experiencias
entre ciudades y regiones, o sobre cuestiones relacionadas con la ciudad. Atodo lo
anterior se suman las Iniciativas Comunitarias, destinadas a regiones con derecho
a beneficiarse de los objetivos de la cohesién econémica y social.

La incorporacién de estas Gltimas responde a los objetivos del Tratado de la Unién
Europea (TUE), firmado en Maastricht (1992), que hizo de la cohesién econémica
y social un objetivo prioritario de la Comunidad, en paralelo a la Unién Econé-
mica y Monetaria (UEM), y al mercado Gnico. Cinco afios después, el Tratado de

382 ESTUDIOS



Cristina Garcia Nicolas, Encarnacion Murillo Garcia, Milagros Paniagua San Martin

Amsterdam (1997) incluye en las normas constitucionales de la UE la problema-
tica del empleo y de la politica social solamente abordadas de forma limitada en
Maastricht, suponiendo el principal giro social en todo el proceso de construccién
comunitaria actual. Igualmente se incorpora el principio de la cooperacién refor-
zada, reguldndose con cardcter general —ante la perspectiva de una Europa més
amplia y diversa— la posibilidad de una integracién diferenciada, en la que no
todos los Estados avancen al mismo tiempo, poniendo en riesgo los principios de
cohesién y solidaridad.

Este mismo afio 1997 se inician los Informes sobre la cohesién, a través de los
cuales es posible analizar no solo la evolucién del concepto, sino las claves que
regirdn la politica regional en cada uno de los periodos de programacién (el dltimo
y VIl Informe se presenté en 2017). A pesar de que todos hacen referencia a las
disparidades regionales, el concepto de solidaridad —que aparecia en los arts.
2y 3 del Tratado de Roma- sélo se menciona en el primero de ellos al definir el
objetivo de la cohesién como “la puesta en practica de los propésitos de solidaridad
y apoyo mutuo a través de objetivos mensurables de cardcter social y econémico”.

La adhesién de diez Estados en 2004 (completada en 2007 con la entrada de Ruma-
nia y Bulgaria) constituird el mayor reto del periodo de programacién 2000-2006,
con la incorporacién de nuevas divergencias ferritoriales que desplazan el interés
politico y las necesidades socioeconémicas hacia el Este del continente.

En buena medida consecuencia de la ampliacién anterior, el inicio del periodo de
programacién 2007-2013 viene marcado por la incorporacién de la dimensién
territorial al proceso de cohesién, reforzada por dos textos fundamentales: la
Agenda Territorial y la Carta de Leipzig. La cohesién territorial, entendida como
la distribucién equilibrada de las actividades humanas en el territorio, representa
la traslacién en términos de territorio del objetivo de desarrollo sostenible y equi-
librado asignado a la Unién (articulo 2 del Tratado). Ya habia ido adquiriendo un
progresivo reconocimiento institucional desde la primera mencién en el Segundo
Informe sobre la Cohesién hasta el Tratado por el que se establece una Constitucién
para Europa, en cuyo art. .3 aparece como uno de los objetivos de la Unién.
La modificacién del Tratado en la Cumbre de Lisboa de 2007 —firmado el 13 de
diciembre—, mantiene las referencias anteriores a la cohesién territorial e incor-
pora ofras nuevas en la denominacién del Titulo XVII que pasa a ser «Cohesién
econdémica, social y ferritorial», ademés de incluir en el articulo 2, y dentro de
los objetivos de la Unién Europea, el fomento de la cohesién social, econémica
y territorial, asi como la solidaridad entre los Estados miembros. La dimensién
territorial es fundamental si realmente quiere conseguirse la cohesién, y mds en
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el contexto de un dmbito geogrdfico cada vez més extenso y diverso, tal como
indicaba el Consejo en 2006: “contribuird a desarrollar comunidades sostenibles
y a evitar un desarrollo regional desequilibrado que obstaculice el potencial de
crecimiento global” (Consejo Europeo, 2006, p. 29).

2.2. El objetivo de competitividad

Para entender la evolucién de los objetivos de desarrollo (que podria ligarse al de
competitividad) y de cohesién en la Unién Europea, es preciso hacer referencia a
la Estrategia de Lisboa (2000), revitalizada en 2005 con la Estrategia Renovada
de Lisboa. El Consejo Europeo de Lisboa (23 y 24 de marzo de 2000) aprobaba
en sus Conclusiones un nuevo obijetivo estratégico para la préxima década: “con-
vertirse en la economia basada en el conocimiento mds competitiva y dindmica
del mundo, capaz de crecer econémicamente de manera sostenible con més y
mejores empleos y con mayor cohesién social’. La sociedad de la informacién y
de Investigacién y Desarrollo (I+D), la inversién en capital humano (teniendo en
cuenta que se acababa de poner en marcha el Espacio Europeo de Educacién), y
la lucha contra la exclusién social, junto con el pleno empleo, constituian objetivos
demasiado ambiciosos que hicieron necesaria una redefinicién de la estrategia, tal
como se indicaba en el Informe Kok (2003). Asi, la Estrategia renovada de Lisboa
(2005) recogia parte de los retos planteados cinco afios antes, estructurados en
tres pilares con sus respectivos obijetivos:

1. Un lugar més atractivo para invertir y trabajar. Objetivo que suponia impor-
tantes mejoras en las reglamentaciones europeas y nacionales, acompafiadas
del desarrollo del mercado interior y de las infraestructuras europeas, asi como
de la garantia de mercados abiertos y competitivos dentro y fuera de Europa.

2. El conocimiento y la innovacién, factores de crecimiento. La realizacién de este
objetivo implicaba, en primer lugar, aumentar y mejorar la inversién en investi-
gacién y desarrollo, para a continuacién facilitar la innovacién, la adopcién de
las tecnologias de la informacién y la comunicacién y el uso sostenible de los
recursos. Uno de los resultados de las dos primeras premisas seria la creacién
de una base industrial europea sélida.

3. Crear mds empleo y de mejor calidad. Este fue uno de los grandes objetivos
fallidos, de tal modo que en esta ocasién no se aspira al pleno empleo, sino
a atraer a un mayor nimero de personas al mercado laboral, modernizando
también los sistemas de proteccién social. Ademds, se considera la necesidad
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de invertir en la cualificacién de los trabajadores, que habran de ser capaces,
junto con las empresas, de adaptarse a unos mercados laborales cada vez mas
flexibles.

En 2009 el Informe Barca propone una nueva politica de cohesién que se apoyaba
en dos conceptos clave, la eficiencia territorial y la equidad. Y es precisamente en
la gestion donde la politica de cohesién experimenta una importante evolucién a lo
largo de la primera década del siglo actual (Jouen, 2011, pp. 65-66): en primer
lugar, los gestores nacionales y regionales se convierten en los Gnicos interlocuto-
res para los beneficiarios finales de la politica europea de cohesién; en segundo
lugar, se produce una simplificacién de la puesta en prdctica, tanto con respecto
al nimero de objetivos, que se reduce de seis a tres, como en lo referido al gasto
y su control; y, por Ultimo, se hace evidente la preeminencia de la competitividad
sobre la solidaridad, vinculada a la Estrategia de Lisboa, que favorece que se
ponga el acento en los resultados y en las inversiones regionales en los sectores
més innovadores.

Ademés de la ya citada incorporacién de la dimensién territorial de la cohesién, el
periodo de programacién 2007-2013 supone una reforma en profundidad de la
arquitectura de la politica regional comunitaria en objetivos, financiacién y criterios
de elegibilidad (Cuadro 1). Todo ello con el fin de conseguir una aproximacién
estratégica de la programacién a las realidades nacionales, regionales y locales.
Se establecen tres dreas prioritarias subvencionadas Gnicamente por dos Fondos
Estructurales y el Fondo de Cohesién, y basadas en la «convergencia» —obijetivo
que atenderd el crecimiento y el empleo en las regiones menos desarrolladas, me-
diante proyectos de modernizacién y diversificacién de la economia, el desarrollo
de las infraestructuras y la mejora del sistema de formacién y educacién de cara
al empleo—; la «competitividad» —aunque también abarca al resto de regiones no
incluidas en el objetivo «convergencia», constituye un objetivo fundamentalmente
nacional relacionado con la Estrategia Europea de Empleo y trabajard aspectos
como la previsién en los cambios econémicos y sociales, la lucha contra el paro, el
apoyo a la innovacién y a la sociedad del conocimiento, la prevencién de riesgos,
la mejora de la accesibilidad, la inclusién social, la formacién continua, la igualdad
de oportunidades y la lucha contra las discriminaciones—; y la «cooperacién»
—derivada de la experiencia de la Iniciativa Comunitaria Interreg, contribuiré a
un desarrollo armonioso del territorio de la Unién Europea-.
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CUADRO I. Cohesion 2007-2013: objetivos e instrumentos

2000-2006 2007-2013
Objetivos I?s frumentos Objetivos I?s frumentos
inancieros inancieros
Fondo de Cohesién  Fondo de Cohesién FEDER
FEDER FSE
. FSE Convergencia
Objetivo n° 1 FEOGA-Garantia
FEOGA-Orientacién Fondo de Cohesién
IFOP
Obiefivo n° 2 FEDER Cf)mpehhwdad
FSE regional y empleo
Nivel regional FEDER
. . FSE
Objetivo n° 3 FSE Nivel nacional:
estrategia europea
de empleo
Interreg FEDER
e FEDER
EQUAL FSE territorial europea
Leader+ FEOGA-Orientacién

Desarrollo rural y

reestructuracion del FEOGA-Garantia
sector pesquero fuera IFOP

del objetivo n° 1

9 obijetivos 6 instrumentos 3 objetivos 3 instrumentos

Fuente: Unién Europea, 2004.

La simplificacién se extiende tanto al nimero de objetivos y de instrumentos finan-
cieros como a la programacién. Esta Gltima se realizard ahora en una sola etapa,
puesto que se han eliminado el Marco Comunitario de Apoyo y el Complemento
de Programacién®. El Marco Estratégico Nacional de Referencia (MENR) (arts. 27

5Los Marcos Comunitarios de Apoyo (MCA) son documentos de programacién, aprobados por la Comi-
sién Europea tras el andlisis de los planes de desarrollo que presentan los Estados miembros. Describen
la estrategia de desarrollo y las prioridades de actuacién a cofinanciar con los recursos comunitarios,

386 ESTUDIOS



Cristina Garcia Nicolas, Encarnacion Murillo Garcia, Milagros Paniagua San Martin

y 28 del Reglamento general) aporta una Gnica estrategia respondiendo a la visién
de conjunto de cada Estado miembro. Los campos de interés de la nueva politica
regional y de cohesién quedan reflejados en el reparto del presupuesto comunitario,
correspondiendo en 2007 el 80% de los recursos a medio ambiente y cohesién.

En cuanto a las prioridades del Objetivo 1 —ahora, «Convergencia»—, corres-
pondiente a las regiones menos desarrolladas, existen también diferencias con
respecto al periodo 2000-2006. En primer lugar, desaparecen las relacionadas
con agricultura y desarrollo rural, y pesca y acuicultura, como consecuencia de
que el FEADER (Fondo Europeo Agricola de Desarrollo Rural) y el FEP (Fondo
Europeo de Pesca) estdn fuera de la politica de cohesién. Se mantiene la priori-
dad de la sociedad de informacién, y del medio ambiente, hébitats naturales y
recursos, complementada en el nuevo periodo por la prevencién de riesgos. Se
incorporan el desarrollo e innovacién de empresas, y transporte y energia. Y se
afiade “sostenible” al desarrollo local y urbano, y “capacidad institucional” a la
asistencia técnica. Los aspectos mds sociales relacionados con el empleo, asi como
la igualdad de oportunidades son fundamentalmente objetivos del Fondo Social,
aunque se incorpora la prioridad de infraestructuras sociales.

Por lo que se refiere al caso espafiol, el MENR establece tres grandes objetivos
estrechamente relacionados con la Estrategia renovada de Lisboa, tal como muestra
el Cuadro 2. Estos Objetivos Finales se implementan a través de 27 ejes prioritarios
que se concretardn —en funcién de cada territorio o sector estratégico— en algunas
de las 86 categorias de gasto establecidas para el FEDER, el FSE y el Fondo de
Cohesién. La distribucién del nimero de ejes es la siguiente:

— FEDER, Regiones Convergencia, phasing-outy phasing—int: 7 ejes.
— FEDER, Regiones Competitividad regional y empleo: 5 ejes.

— FEDER, Regiones Ultraperiféricas, 2 ejes.

— FEDER, Cooperacién transfronteriza, 5 ejes.

— Fondo Social Europeo: 5 ejes.

— Fondo de Cohesién: 3 ejes.

sus objetivos especificos, la participacién de los Fondos Estructurales y los demds recursos financieros
a aplicar. Se dividen en ejes prioritarios y se aplican mediante uno o mds programas operativos (P.O.).

¢ Se denominan regiones phasing—in a las que entran en el objetivo de competitividad y empleo por
convergencia natural; mientras que las regiones phasing—out son las que salen del objetivo convergencia
por el efecto estadistico derivado de una UE ampliada frente a la UE-15.
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CUADRO 2. Objetivos del MENR y relaciéon con prioridades estratégicas

OE. 1: Convertir
a Espaia en un
lugar més atrac-
tivo parainvertir
y trabajar

Fondo

FEDER /
Fondo
Cohesion

Regiones
Convergencia

Eje 3. FEDER: Medio
Ambiente, Entorno Na-
tural, Recursos Hidricos
y Prevencién de Riesgos.

Eje 2. F. Cohesién: Medio
Ambiente

Eje 4. FEDER: Transporte
y Energia

Eje 1. F. Cohesién: Re-
des transeuropeas de
transporte

Eje 5. FEDER: Desarro-
llo Sostenible Local y
Urbano

Eje 6. FEDER: Infraestruc-
turas Sociales

Regiones
Competitividad

Eje 2. FEDER: Medio
Ambiente y Prevencién
de Riesgos y Energia.

Eije 2. F. Cohesién:
Medio Ambiente

Eje 3. FEDER: Accesibi-
lidad aredesy servicios
de transporte

Eie 1. F. Cohesién:
Redes transeuropeas
de transporte

Eje 4. FEDER: Desarro-
llo Sostenible Local y
Urbano

Regiones
Uliraperiféricas

Eje 1y 2 RUP

Eje 1y 2 RUP

Cooperacion
Transfronteriza

Eje 2. FEDER:
Medio Ambien-
te, Patrimonio y
Prevencién de
Riesgos.

Eje 3. FEDER:
Accesibilidad y
Ordenacién del
Territorio.

Cooperacion
Transnacional

Eje 2. FEDER: Medio
Ambiente

Eie 3. FEDER:
Accesibilidad

Eje 4. FEDER: Desarro-
llo Urbano Sostenible
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OE. 2: Mejorar
los conocimien-
tos y la innova-
cion a favor del
crecimiento

OE. 3: Masy me-
jores empleos

FEDER

FSE

FSE

FEDER

Eje 1. Economia del ;
S . Eje 1. Economia del

Conocimiento, Inno-
vacién y Desarrollo

Eje 2. Desarrollo e Empresarial

innovacién

Eje 1. Fomento del espiritu empresarial y mejora
de la adaptabilidad de trabajadores, empresas
y empresarios.

Eje 1. Fomento del espiritu empresarial y mejora
de la adaptabilidad de trabajadores, empresas
y empresarios.

Eje 2. Fomentar la Empleabilidad, la Inclusién Social
y la Igualdad entre hombres y mujeres.

Eje 3. Aumento y mejora del Capital Humano
Eje 1. Economia del Conocimiento
Eje 2. Desarrollo e innovacién empresarial

Eje 3. Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos
Hidricos y Prevencién de Riesgos

Eje 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano

Eje 1. Fomentode

la Competitividad Eje 1. Innovacién y
y la promocién Competitividad.

del empleo

Eje 4. Promover la
cooperacién transna-
cional e interregional

Eje 4. Promover la cooperacién

transnacional e interregional

Fuente: Direccién General de Fondos Europeos, 2007, Marco Estratégico Nacional de Referencia (MENR), 71 y 72.
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3. Las regiones espaiiolas y el objetivo de competitividad:
analisis, metodologia y algunos resultados

Este apartado tiene como principal propésito comprobar desde un punto de vista
cuantitativo la existencia o no de una orientacién y apuesta de la politica de cohesién
de la UE hacia la mayor competitividad de sus territorios, a veces en menoscabo
del principio de convergencia que la ha caracterizado desde sus origenes. Para
la realizacién de este objetivo respecto a las regiones espafolas se analizardn los
datos de programacién y de ejecucién del periodo 2007-2013, comparando los
datos territoriales.

Los resultados de dicha comparacién deberén, entonces, situarse en un contexto
mds amplio, presentando posteriormente, aunque sea de manera sucinta, cudl es la
situacion de las regiones europeas en relacién con el objetivo de la competitividad,
asi como los retos a los que se enfrentan para alcanzarlo.

3.1. Medicion del grado de ejecucién de los principales programas operati-
vos—FEDER en 2007-2015

Para el andlisis del grado de ejecucién de los programas operativos—FEDER” se
han utilizado los datos de programacién y de ejecucién de la Direccién General
de Fondos Comunitarios para el periodo 2007-2013, dado que estos recogian
las Gltimas reprogramaciones llevadas a cabo, difiriendo de los datos iniciales del
MENR. Este periodo incluye el de programacién propiamente dicho, 2007-2013,
y el de ejecucién, 2007-2015, atendiendo a la regla n+2. A pesar de que se
disponia de la serie por afio para todo el periodo, tanto en términos de ayuda
como de gasto declarado, la comparacién, debido a la irregularidad del proceso
de ejecucién anual, se basa en la suma total de todos los afios, considerando el
gasto total programado y la ejecucién total, o gasto total ejecutado.

A partir de estos datos, el objetivo ha sido comprobar cuénto del gasto progra-
mado y de la ejecucién van destinados a categorias de gasto ligadas a +D+i
con respecto al total de las 86 prioridades de gasto o temas de los Programas

7 El FEDER |+D+i hace referencia al denominado Fondo Tecnolégico, cuya creacién “para Espaiia se
llevé a cabo durante la negociacién de las perspectivas financieras 2007-2013, con el objetivo de
que mejorara la inversién de las regiones espafiolas en esta drea (en concreto de las empresas), y
pudieran seguir la senda de crecimiento por la que habia apostado la Politica de Cohesién Europea”
(Autor, 2013, p. 163).
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Operativos (POs). Para ello se han comparado las cantidades ejecutadas en
l+D+i con respecto a las programadas —a esto se le ha denominado porcentaje
de ejecucién en I+D+i-, haciendo lo mismo para el resto de los temas de los POs.
Si el porcentaje de ejecucién de la 1+D+i es superior al del total del PO, se podré
concluir que no ha habido problemas en absorber los fondos destinados a la
l+D+i que se programaron o reprogramaron inicialmente, o como minimo, que
fueron solventados a lo largo o al final de dicho periodo, de manera que incluso
se han podido ver incrementados. Por el contrario, si este porcentaje de ejecucién
es menor, la conclusién seria justo la contraria y se podria convenir que el PO en
cuestién ha tenido problemas para absorber determinada tipologia de actuacién.

CUADRO 3. Categorias de gasto ligadas a I+D+i y a Pymes

I1+D+i Pymes

Categorias
de gasto

Categorias

Descripcion de gasto

Descripcion
Ayudas a las PYMEs para
el fomento de la utilizacién
1 Actividades de 1+DT en centros de investigacién 6 de productos y procesos de
produccién que respeten el
medio ambiente

Infraestructurade l+DT (instalaciones, instrumen-

9 tosy redes informdticas de alta velocidad parala 8 Otras inversiones en
conexién de centros de investigacién) y centros empresas
de cudlificacién en una tecnologia especifica

Transferencia de tecnologia y mejora de las
redes de cooperacién entre pequefias empresas

3 (PYME), asi como entre éstas y otras empresas 9
y universidades, centros de ensefianza postse-
cundaria de todo tipo, autoridades regionales

Otras medidas destinadas
a fomentar la investigacién
e innovacién y el espiritu
empresarial en las PYMEs

Ayudas para 1+DT, en particular para las
4 PYME (incluido el acceso a servicios de [+DT
en centros de investigacién)

5 Servicios avanzados de asistencia a empresas
y grupos de empresas

Inversién en empresas directamente relacio-
nadas con la investigacién y la innovacién
7 (tecnologias innovadoras, creacién de nuevas
empresas por parte de las universidades,
centros y empresas de [+DT existentes, etc.)

Fuente: Elaboracién propia a partir del Marco Estratégico Nacional de Referencia (MENR).
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Con respecto a las actuaciones vinculadas a la competitividad, para identificar
las ligadas a la 1+D+i se han elegido las categorias de gasto de los Programas
Operativos 1,2, 3, 4, 5y 7. Y también se han considerado las ligadas al apoyo
a las PYMEs (6, 8 y 9), puesto que en muchos casos los procesos de innovacién
se encuentran incluidos, tal como se recoge en el Cuadro 3, donde se especifican
los objetivos de gasto.

Los POs FEDER del periodo 2007-2013 son 19 + 4, es decir, 19 regionales (co-
rrespondientes a las 17 Comunidades Auténomas y a las dos Ciudades auténomas)
més cuatro POs plurirregionales (Fondo de Cohesién, Asistencia Técnica, Fondo
Tecnolégico y Economia basada en el Conocimiento). En la Tabla 1 se puede ver
desglosado el gasto programado y el ejecutado total para el periodo analizado
por cada uno de los 23 POs, aunque por problemas de desagregacién regional,
especialmente en términos de gasto y ayuda declarada, no se tendrdn en cuenta
los programas plurirregionales.
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TABLA |. Gasto programado y ejecutado por tipologia de Programas Operativos (PO) para
el periodo 2007-2013

Gasto programado Gasto ejecutado

PO D4 PYME Total PO D4 PYME Total PO
Aol 212163865 1.584.088.649 8554911768 314.428.120,18 166277277168 9.343.528.93274
Gl e 93663989 290776156 1799.242368  72.684.84665 261998.380,89 2.238.223.643.54
Govoneren | Edeiesh 67.086.340 273754320 1975234952  30.142.49909 30191357614 2.061.098.027,19
el 118412193 396800100 2739.430.504  80711.92632 32563733549 2.866.154750,92
491326287 2545419225 15.068.819.592  497.967.392  2.552.322.064  16.509.005.354
P 12073115 94523213 494019011 894018309 9631634994  570.109.543,79
s _ 10018233 56.590.780 _ 902097183 60.366.470,94
edier | wele 2109378 7905642 54735637 215669078  6.695570,88  60.254.22896
Wit 47005099 127683620 654823841 5071848523 14018620768  729.222.46173
61287.502  240.130.708 1.260.169.269  61.815.359  252219.100  1.420.052.705
asfiliy e 157956200 253410379 1022743079 16447580626 267.653.187.72 126537658379
© ComunidadVdlenciona  115.886.266 376051344 1.457.925749 13193893994 478.054576,91 181939653432
Phasing-in 1 4s Canrias 75669707 120263026 1602450159 5396382290 13353620620 1.690.631.724,46
39512173 749724749 4283.118.987  250.378.560  879.243971  4.775.404.843
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Competitividad

PO
Aragén
Islas Baleares
Cantabria
Catalufia
Pais Vasco
La Rioja
Madrid

Navarra

TOTALES

Fondo de Cohesién

Fondo Tecnolégico

Economia bCISGdO en e|

conocimiento

Asistencia Técnica

I+D+i

140.809.530
44.087.576
65.246.482
480.931.862
288.224.942
35.964.168
354.382.222
65.144.552
1.474.791.334
2.376.917.386

2.878.051.626

1.209.827.110

4.087.878.736

Gasto programado

PYME
32.668.098
34.361.748
18.970.010

134.311.742
47.569.388

4.963.396
13.740.286

8.731.074

295.315.742
3.830.590.424

70.042.241

70.042.241

Total PO
314.622.853
205.352.076
178.061.746

1.358.148.456
481.164.314

65.244.190

673.906.254

94.217.809

3.370.717.698
23.982.825.546
6.125.205.413
2.979.205.021

1.831.491.330

88.165.380

11.024.067.144

1+D+i
136.170.989,02
41.990.855,21
63.944.668,46
509.814.970,74
313.664.258,22
42.583.416,59
493.271.608,80
67.501.497,54
1.668.942.265
2.579.103.585

3.205.948.208,38

1.038.256.427,30

4.244.204.636

Gasto ejecutado
PYME

42.275.979,37
45.978.881,60
35.175.504,21
136.331.512,31
48.649.664,89
6.003.320,20
16.943.230,20
7.859.217,12
339.217.310
4.023.002.446

111.474.957 21

111.474.957

Total PO
321.344.997,30
229.277.939,20
194.686.058,32

1.364.760.311,08
531.634.500,28
72.142.583,01
872.706.738,30
99.226.900,07
3.685.790.028
26.390.242.930
6.439.531.920,85
3.330.096.091,66

1.899.152.953,17

90.086.860,52
11.758.867.826

Fuente: Elaboracién propia a partir de datos de programacién y ejecucién de la Direccién General de Fondos Comunitarios 2017.
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TABLA 2. Porcentaje de ejecucion por PO regional y
tipologia de region

% Ejecucion

PO 14+D+i PYME Total PO

Andalucia 148,201% 104,967% 109,218%

Castilla-La Mancha 77,602% 90,103%  124,398%

Convergencia Extremadura 44,931% 110,286% 104,347%

Galicia 68,162% 82,066% 104,626%

101,352% 100,271% 109,557%

Asturias 74,050% 101,271% 115,402%

Ceuta 90,046%  106,672%

Phasing-out Melilla 102,243% 84,694% 110,265%

Murcia 107,671% 109,792% 111,362%

100,861% 105,034% 112,687%

Castilla y Ledn 104,127%  105,620%  123,724%

. Comunidad Valenciana 113,852% 127,125% 109,739%
Phasing—in .

Islas Canarias 71,315% 111,037% 105,503%

100,248% 117,276% 111,494%

Aragén 96,706% 129,411% 102,137%

Islas Baleares 95,244% 133,808% 111,651%

Cantabria 98,005% 185,427% 109,336%

Catalufia 106,006% 101,504% 100,487%

Competitividad Pais Vasco 108,826% 102,271% 110,489%

La Rioja 118,405% 120,952% 110,573%

Madrid 139,192% 123,311%  129,500%

Navarra 103,618% 90,014% 105,317%

113,165% 114,866% 109,347%

TOTALES 108,506% 105,023% 110,038%

Fuente: Elaboracién propia.

Si se calcula el porcentaje de ejecucién tal y como se ha comentado, comparando
el grado de ejecucién en las categorias de gasto destinadas a la 1+D+i con el
grado de ejecucién de todo el PO, se puede afirmar que, en conjunto, para todos
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los POs FEDER regionales del periodo 2007-2013, estas cifras son muy parecidas
(en realidad la diferencia no llega a los dos puntos porcentuales: 1,53 entre lo
destinado a +D+i y el total, luego hay una leve infra ejecucién en [+D+i). No hay
que olvidar a la hora de andlizar las cifras que durante el periodo completo ha
habido muchos problemas de ejecucién debido a la profunda crisis econémica y
financiera, y que lo que se esté comparando son los datos de las Gltimas repro-
gramaciones con la ejecucién final (Direccién General de Fondos Europeos 2009).

Aunque el porcentaje de gasto programado en 1+D+i (lo mismo para PYME) en
los POs regionales con respecto al total del PO coincide con el ejecutado (9,91%
frente al 9,77% respectivamente) —segin se recoge en la Tabla 2-, lo cierto es
que la distribucién por tipologia de regién no ha sido uniforme y, para el periodo
2007-2013 la cuantia destinada a la competitividad ha estado en torno al 10%
(sin contar PYME). Tal como muestra la Figura 1, para la mayoria de los POs re-
gionales que corresponden a regiones de convergencia, phasing—outy phasing—in,
lo que se destina a |+D+i tiene un porcentaje de ejecucién menor que el conjunto
de los POs. Para los POs de las regiones de competitividad, donde claramente se
ejecuta mds +D+i, hay todavia mayor diversidad entre las comunidades o regiones.

FIGURA |. Diferencia entre el porcentaje de ejecucion en 1+D+iy
el total del PO

6,00%
3,818%
4,00%
2,00%
0,00%
0O e he) 0
g 3 = S
-2,00% < 73 »
, s 2. 2 3
: 3 T -
-4,00% 8 0 — g
ok = g
-6,00% 2
-8,00%
10,00% 8,206%
-12,00% -11,246%
-11,826% TR
-14,00%

Fuente: Elaboracién propia a partir de datos de la Direccién General de Fondos Comunitarios (2017).
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Se observa, por tanto, una evolucién en las diferencias del grado de ejecucién entre
convergencia, phasing—out, phasing—in y competitividad. De hecho, las regiones
convergentes no tienen diferencias tan negativas por la compensacién tan grande
de Andalucia. En esta Comunidad, pese a las dificultades iniciales, parece que
el gasto en el periodo 2007-2013 acumula una cuantia importante, en buena
parte porque no lo habian realizado en periodos anteriores, y quedaba pendiente
(Direccién General de Fondos Europeos, 2013). En las regiones phasing—out ha
habido mds dificultades de absorcién, especialmente para Ceuta, que no pudo
ejecutar nada en 1+D+i cuando si lo habia programado. Melilla y Murcia précti-
camente han igualado las ratios de ejecucién/programacién en |+D+i y el resto
de las categorias de gasto. Para las regiones phasing—in, salvo en la Comunidad
Valenciana, tanto Castilla y Ledn como Canarias tienen unas diferencias notables
entre lo ejecutado en 1+D+iy el resto del PO. Y el grupo de competitividad es el mas
heterogéneo: Catalufia, La Rioja y Madrid han ejecutado mds I+D+i que el resto,
pero el Pais Vasco y Navarra también estan por encima de la media de ejecucién.

3.2. Los territorios espafioles frente a la competitividad y la innovacién

Con el fin de continuar este estudio sobre los principios convergencia—cohesién
y competitividad, el andlisis del indice de competitividad se realizaré segin los
distintos tipos de regiones que marca la politica regional de cohesién, tal como
se ha explicado en el punto anterior. Se han elegido los datos correspondientes
al Gltimo indice publicado en 2016, porque recoge la situacién de salida de las
regiones tras el periodo analizado 2007-2015.

El indice de competitividad estd constituido por nueve factores agrupados en bdsicos
(instituciones, estabilidad macroeconémica, infraestructura, salud y educacién),
eficientes (educacién superior/formacién continua, eficiencia del mercado labo-
ral y tamafo del mercado) e innovadores (preparacién tecnolégica, complejidad
empresarial e innovacién). Ya lo afirmaban los autores en 2013, y sigue siendo
vdlido para el Gltimo informe de 2016, “lo primero que destaca es la enorme dis-
paridad en la distribucién y en el peso que cada uno de ellos (factores) tiene en
el resultado Finc1|, con variaciones destoccdos, en o|gunos casos, entre los datos
nacionales y los regionales” (Garcia Nicolés, 2016, p. 189). La tabla 3 recoge
las posiciones que ocupan las regiones espafiolas con respecto al conjunto de las
263 regiones analizadas, tanto atendiendo a cada uno de los grupos de factores
como al indice global de competitividad. La regién mejor situada es la Comunidad
de Madrid tanto en el ICR como en el pilar de eficiencia y especialmente en el de
innovacién. La segunda mejor posicién la ocupa el Pais Vasco, pero en un puesto
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mucho mds alejado, aunque es la mejor situada con respecto al pilar de eficiencia.
Por lo que respecta al pilar de factores basicos no hay ninguna regién espafola
situada entre las cien mejores. En el otro extremo del ranking se encuentran las

dos Ciudades Auténomas de Ceuta y Melilla.

TABLA 3. Posicion global de las regiones espaiiolas en el
conjunto de la UE

Pilar Pilar Pilar indice de competitivi-
basico eficiencia innovacién  dad regional (ICR)
Galicia 181 191 179 181
Principado de Asturias 173 188 172 174
Cantabria 161 167 171 164
Pais Vasco 153 78 134 119
ComunidadForaldeNavarra 151 130 160 148
La Rioja 154 196 185 184
Aragén 140 194 169 173
Comunidad de Madrid 104 82 57 83
Castilla y Ledn 152 199 192 187
Castilla-La Mancha 143 240 207 216
Extremadura 174 252 219 230
Catalufia 129 175 138 153
Comunidad Valenciana 156 205 175 184
llles Balears 167 222 178 200
Andalucia 164 244 187 220
Regién de Murcia 160 227 196 210
Ciudad Auténoma de Ceuta 190 261 236 238
Ciudad AuténomadeMelilla 184 262 214 236
Canarias 172 232 201 217
Fuente: European Regional Competitiveness Index, 2016.
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A continuacién, se muestran los factores que constituyen el indice de competitivi-
dad regional para las regiones “convergencia” (Figura 2), regiones phasing—in
y phasing-out (Figura 3), y regiones “competitividad” (Figura 4), siguiendo la
clasificacién de la politica de cohesién para el periodo analizado. En estos casos
se compara la regién con las medias de Espafia y de la UE. Del primer grupo,
formado por Andalucia, Castilla—La Mancha, Galicia y Extremadura, es esta Gltima
la peor situada.

FIGURA 2. Elementos del indice de competitividad en las regiones

Convergencia (2016)
Andalucia Castilla-La Mancha
Ilns(;imciones ]i%'éimciones
-1 Estabilidad — Estabilidad
Innovacion g macroecondmica Tpnonastg— g4 macroeconémica
- 60 - 60
Cetiplegdid 40 Infraestructura Comple_pc!ad § Infraestructura
empresarial empresarial
Prepcicn sand Prearcien b saot
tecnologica tecnologica

Tamaiio del mercado Educacién basica Tamaio del mercado Educacion basica

Eficiencia del mercado Educacién Superior / Eficiencia del mercado Educacion Superior /

Tamaiio del mercado Educacion basica

Eficiencia del mercado Educacién Superior /
laboral Formacién continua

=—H—UE =———ESPANA =#—EXTREMADURA

laboral Formacién continua laboral Formacién continua
—#—UE ———ESPANA —#— ANDALUCIA —»%—UE ——ESPANA —#— CASTILLA-LA MANCHA
Extremadura Galicia
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Innovacién g ‘macroeconémica Jnnovacidn—"g, macroeconémica

- i 60
Complejidad 6 Infraestructura Complejidad Infraestructura

empresarial v empresarial

Preparacién Salud Preparacién Salud
tecnologica tecnologica e

Tamaiio del mercado Educacion basica

Eficiencia del mercado Educacién Superior /
laboral Formaci6n continua

== UE ====ESPANA ==r=GALICIA

Fuente: Elaboracién propia a partir de European Regional Competitiveness Index.

En el segundo grupo de regiones se distingue el caso extremo de Ceuta y Melilla
con subindices muy bajos en infraestructura, tamafio del mercado e innovacién;
Canarias, por debajo de la media nacional en todos los factores salvo eficiencia
del mercado laboral, tamafio del mercado y complejidad empresarial. Del resto,
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Castilla y Leén, y la Comunidad Valenciana tienen unos niveles similares, mientras
que Asturias y Murcia tienen un nivel en infraestructura por debajo de la media
nacional. La Comunidad Valenciana y Asturias son las mejor situadas con respecto
al factor innovacién.

El tercer grupo de regiones es el mds heterogéneo, aunque en general es el que
ocupa las mejores posiciones, en muchos casos por encima de la media nacional
e incluso de la europea.

Se puede completar el andlisis de los distintos territorios con respecto a la compe-
titividad, observando el indice de innovacién. Para ello se ha utilizado el Regional
Innovation Scoreboard 2017 que incluye la comparacién con los datos de 2011 El
indice se construye a partir de cuatro tipos principales de indicadores —condiciones
marco, inversiones, actividades de innovacién e impactos®- y diez dimensiones de

innovacién, de lo que resulta un total de veintisiete indicadores diferentes (European
Commission, 2018).

8 Las condiciones marco miden los principales motores del rendimiento en innovacién externos a la em-
presay abarcan tres dimensiones de innovacién: recursos humanos, sistemas de investigacién atractivos
y entorno favorable a la innovacién. El indicador «inversiones» mide la inversién piblica y privada en
la investigacién y la innovacién, y cubre dos dimensiones: financiacién y apoyo e inversiones de las
empresas. Las actividades de innovacién tienen en cuenta los esfuerzos de innovacién de la empresa
agrupados en tres dimensiones de innovacién: innovadores, vinculos y activos intelectuales. El indicador
«impactos» abarca los efectos de las actividades innovadoras de la empresa en dos dimensiones de
innovacién: impactos en el empleo e impactos en las ventas.
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FIGURA 3. Elementos del indice de competitividad en las

regiones phasing—in y phasing—out
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Fuente: Elaboracién propia a partir de European Regional Competitiveness Index.
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FIGURA 4. Elementos del indice de competitividad en

las regiones comp

etitividad
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Fuente: Elaboracién propia a partir de European Regional Competitiveness Index

ESTUDIOS

402



Cristina Garcia Nicolas, Encarnacion Murillo Garcia, Milagros Paniagua San Martin

El Gréfico 1 muestra la clasificacién por Estados, situédndose Espafia en el grupo
de los innovadores moderados que abarca las periferias sur y oriental, aunque ha
subido algunas posiciones desde el anterior indice. Cuando se desciende al démbito
regional, se observan grandes diferencias entre las distintas CCAA. En este caso
es el Pais Vasco el territorio que destaca, considerado como innovador fuerte. El
resto, salvo Canarias, aparecen clasificados como innovadores moderados.

GRAFICO |. Clasificacion de los Estados Miembros de la UE,
segun el Indice europeo de Innovacion 2018

B ider innovador  ™Innovador fuerte #[nnovador moderado ¥ Innovador modesto

Fuente: European Innovation Scoreboard 2018 https://interactivetool.eu/f/extensions/DGGROW4/
EIS_2.html#a

Las conclusiones de los dos indices estudiados coinciden —y en buena medida ex-

plican— con las debilidades regionales descritas por el propio Marco Estratégico
Nacional de Referencia (MENR) para el periodo 2007-2013.

Tanto las regiones Convergencia como las phasing—out comparten debilidades
relacionadas con “el bajo nivel formativo de la poblacién y la elevada tasa de
abandono escolar, con la existencia de empresas demasiado pequefias para ser
capaces de exportar e innovar, con una reducida inversién en |+D+i —sobre todo
del sector privado— y con unas condiciones no adecuadas para el desarrollo de
este tipo de inversién (débil colaboracién entre los participantes en el ciclo de la
innovacién), ademds de una alta temporalidad en los contratos de trabajo, bajas
tasas de empleo femenino y personas mayores de 55 afios, y elevada tasa de
paro de larga duracién. Es de especial relevancia también, que en CCAA como
Andalucia, Extremadura y Galicia la especializacién productiva se realice en
actividades de escaso valor afiadido” (Murillo-Garcia, 2013, p. 168).
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En el caso de las regiones Competitividad y phasing—in las debilidades tienen que
ver con “baja utilizacién, en general, de las tecnologias asociadas a la sociedad
de la informacién, insuficiente inversién en 1+D+i —particularmente por parte de la
iniciativa privada (excepto en Catalufia, La Rioja, Pais Vasco y Madrid)-, pérdida
de competitividad (por costes y precios), concentracién de los recursos humanos
de calidad en determinadas zonas, e importante diferencia entre las tasa de
empleo masculina y femenina. Ademds, en las regiones phasing—in, la actividad
empresarial se concentra sectorialmente (Murillo-Garcia, 2013, pp. 168-169).

4. Algunas conclusiones y reflexiones finales

A partir del breve repaso a la evolucién del principio de convergencia y el objetivo
de competitividad en la politica europea de cohesién podemos apuntar algunas
reflexiones generales sobre el contexto de competitividad.

Tanto la globalizacién como la crisis econémica, en buena medida derivada de
la primera, constituyen dos factores que han determinado el disefio de la politica
de cohesién en la dltima década. El paso de la convergencia a la competitividad,
a partir de la Estrategia de Lisboa, supone también un cambio en la forma de
abordar los problemas desde una perspectiva interna a una internacional. Mientras
que en las primeras décadas hay una preocupacién por la convergencia de los
territorios europeos, el Gltimo decenio tiene como eje principal la posicién de la UE
con respecto a otros paises y espacios econémicos. Evidentemente, la globalizacién
ha cambiado la escala a la que se ajustan los principios de las politicas de la
UE, y, particularmente, de la politica de cohesién. A ello es preciso afiadir que la
crisis econdmica hace mucho més evidentes las deficiencias internas (econémicas,
sociales e institucionales) para abordar grandes retos como el envejecimiento de
la poblacién, la inmigracién, el cambio climético, efc.

Se observan, también, una serie de aspectos por resolver que afectan al desa-
rrollo de la politica de cohesién y del principio de convergencia, subrayados por
Mancha y Gallo (2013, pp. 192-195): en primer lugar, la consecucién de los
objetivos de la Estrategia 2020 a través de la politica de cohesién sin perder de
vista que el principal objetivo de esta Gltima es la reduccién de las desigualdades;
en segundo lugar, la condicionalidad macroeconémica® en la recepcién de los

? Articulo 23 (RDC). Medidas que vinculan la eficacia de los Fondos EIE a una buena gobernanza
econémica.
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fondos comunitarios; por Gltimo, la rigida gestién de éstos constituye también una
dificultad, no sélo por los criterios de elegibilidad —que se reducen al PIB—, sino
por la imposibilidad de trasvasar fondos entre Estados miembros en el caso de no
utilizacién o de baja capacidad de absorcién de los mismos.

Por lo que respecta al objetivo de nuestro trabajo podemos concluir que el andlisis
de ejecucién de fondos destinados a l+D+i muestra una gran variedad de situaciones
que coinciden en buena medida con la tipologia de regiones a partir de la cual
se aplican los fondos. Aun asi existen también diferencias en el seno de los cuatro
grupos regionales en que se divide el andlisis: regiones competitividad, regiones
convergencia, regiones phasing—out y regiones phasing—in.

La capacidad de absorcién de los fondos para la competitividad y la innovacién
estd estrechamente relacionada con la debilidad de algunas regiones en cuestiones
como las infraestructuras, el mercado laboral o la salud de las instituciones. Las
regiones competitividad son las que muestran una mayor capacidad de absorcién
de los fondos analizados, asi como situaciones mds favorables con respecto al
objetivo de la competitividad. No obstante, quedan alejadas, como el resto de las
regiones espafiolas, de la media europea en el indice de innovacién.

Las diferencias entre las Comunidades Auténomas y de estas con el conjunto de
la Unién Europea y del resto de ferritorios —tal como se recoge en el Indice de
competitividad regional y en el de innovacién— indican la necesidad de no aban-
donar el objetivo de la cohesién y sus fondos mientras se invierte en el fomento de
la competitividad y de la innovacién. No hacerlo incrementaria las divergencias
territoriales tanto dentro de Espafia como en el seno de la Unién Europea, y abo-
caria a algunas regiones a graves problemas econémicos y sociales.

Las perspectivas financieras establecidas para el periodo 2014-2020 han re-
afirmado las tendencias observadas a nivel de programacién para el periodo
2007-2013, tanto con respecto a Espafia como al conjunto de la Unién Europea.
Se ha consolidado claramente la competitividad como eje fundamental de la
politica regional comunitaria, apoydndose en la productividad, la formacién, y
los sistemas de |+D e innovacién de unos territorios clasificados en regiones més

1. La Comisién podrd solicitar a un Estado miembro que revise y proponga modificaciones de
su acuerdo de asociacién y de los programas pertinentes cuando sea necesario para contribuir
a la aplicacién de recomendaciones pertinentes del Consejo o para maximizar el impacto
de los Fondos EIE sobre el crecimiento y la competitividad en aquellos Estados miembros que
reciban ayuda financiera.
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o menos desarrolladas. El Acuerdo de Asociacién en Espafia y la programacién
de los fondos de Cohesién para el periodo 2014-2020 recogen en su anexo
de Recomendaciones la debilidad del Sistema espafiol de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién, y la necesidad de concentrar los recursos en esa prioridad (Cordero

Mestanza, 2015, p. 164).
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